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Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco
en Alcachofa para la Comunidad Foral de Navarra

De conformidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por el
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de alcachofa
contra los riesgos de helada y pedrisco en la Comunidad Foral de
Navarra en base a estas condiciones especiales, complementarias de
las generales, aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de
8 de junio de 1981 «(Boletin Oficial del Estado» del 19) de las que
este anexo es parte mtegrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubren
los daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de
alcachofa en cada parcela producidos por los riesgos de helada y
pedrisco dentro de los períodos Que se establecen en la condición
quinta.

A los solos efectos del seguro se entiende por:
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la tempera

tura critica mínima de cada una de las fases del desarrollo
vegetativo que, debido a la formación de hielo en los tejidos,
ocasione una pérdida en el producto asegurado como consecuencia
de alguno de los siguientes efectos: Muene, o detención irreversible
del desarrollo de los rizomas (raíces, garras, zarpas, zuecas, zocas)
o de la producción objeto de aseguramiento (cogotas, capítulos,
aIcauciles) pudiendo venir, dicha detención, acompañada de altera
ciones en la misma, tales como deformaciones o irregularidades en
la coloración.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto ocasiones pérdidas
sobre el producto asegurado, como consecuencia de daños traumá
ticos.

ANEXO 1

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
1 y JI, respectivamente, de esta Orden.. . .

Tercero.-Los precios de los productos a~colas y los rendlmlen·
tos máximos que determinarán el capital asegura~o, S0t;t los
establecidos a los solos efectos del seguro, por el Mtnlsteno de
Agricultura, Pesca y Alimentación. ..

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las ~rimas comerci~~es para gestión interna,
y un 10 por 100 de las mIsmas para gesuon externa.

En los seguros de contratación colectiva en ,los que el nÚ":Jler~
de asegurados que figuran en la póliza sea su~nor a 20, ~ aplIcara
una bonificación del 4 por lOO sobre las pnmas comerCiales que
figuran en el anexo II de la pr~sent~ disposic:ión.. .

Quinto.-Si el asegurado dIspUSIera de mstalaclOnes fijas °
semifijas adecuadas contra el riesg~ de helada, gozará de. una
bonificación del 10 por 100 de la pnma correspondIente al nesgo
de helada. Si la protección consistiera en la instalación de microtú
Deles de plástico, la bonificación será del 30 por 100 de la prima en
la parcela que las te,nga. . .. . .

Si el asegurado dIspUSiera de mallas antlgramzo, de caractenstl
cas adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonifica·
ción del 50 por 100 de la prima correspondiente al riesgo de
pedrisco en la parcela que las tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el rec:argo a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros y los tnbutos legal
mente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del
seguro.. ..

Séptimo.-Se fija en u:n 10 por 100 el porcentaje s~bre la cuantia
de los daños que se aphcará en concepto de franqUICIa.

Octavo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de
la «reserva acumulativa de seguros agrarios» establecida en el
anículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo, se destinará íntegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en el artículo segundo en esta
Orden.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2,
y en cumplimiento de lo establecido en el ~rtíc~ll? 44, aparta~~ c),
del mencionado Real Decreto, el porcentaje maxlmo de partICipa·
ción de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la Dirección General de Seguros.

Décimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. 1. .
Madrid 5 de octubre de 1987.-P. D., el Secretano de Estado de

Economía,' Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 5 de octubre de 1987 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de
Helada y Pedrisco en Alcachofa para la Comunidad
Foral de Navarra, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1987.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros A~rios
Combinados para el ejercicio 1987, aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 6 de junio de 1986, y en uso de las atribuciones
que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por Real Decreto
2129/1979, de 14 de septiembre, .

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de AgncuJtura,
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44,3 del citado Regla
mento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Alcachofa para la Comunidad Foral de Navarrra, incluido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para 1987, se ajustará
a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole de
aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de
1981 «(Boletín Oficial del Estado» del 19). .

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la <<Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los .Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 29 de septiembre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de ~a ~ente~cia dictadaRor ~a
Sala de lo Contencioso-AdmlnlstratJvo de la AudiencIa
Territorial de Pamplona, en el recurso número
962/1986. interpuesto por doña Arace/i Gordillo
Herrera.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
962/1986, seguido a instancia de doña Araceli Gordillo Herrera,
Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en el
Juzgado de Distrito número 2 de Pamplona, que ha actuado en su
propio nombre y representación, frente a la Administración Gene
ral del Estado, representada y defendida por su Abogacía, CO.fil.ra
Resolución de la Dirección General de Relaciones con la AdmInIS
tración de Justicia, de 17 de julio de 1986, que desestimaba recurso
de reposición interpuesto respecto al acuerdo de 6 de febrero del
mismo año que denegaba la concesión de excedencia voluntaria
por interés particular; se ha dictado sentencia por la Sala de lo
Contencioso--Administrativo de la Audiencia Territorial de Pam·
pIona, con fecha 31 de julio del presente año, cuya parte dispositiva
dice asi:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Araceli Gordillo Herrera,
contra Resolución de la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia. de 17 de julio de 1986, debemos anular
y anulamos dicha Resolución por contraria al ordenamiento
Jurídico. Y, en su lugar, debemos declarar y declaramos el derecho
de la recurrente a que le sea concedida la excedencia voluntaria por
interés particular, Que solicitó en su dia. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra~

tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de
Justicia, comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 29 de septiembre de 1987.-EI Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.
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Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la
producción real esperada a consecuencia de él o los siniestros
cubiertos, ocasionada por la incidencia directa del agente causante
del daño sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de él o los siniestros cubiertos, ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del daño sobre dicho
producto asegurado u otros órganos de la planta En ningún caso
será considerado como daño en calidad la pérdida económica Que
pudiera derivarse para el asegurado como .consecuencia de la falta
de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización del
producto asegurado.

Producción real esperada: Es quella Que, de no ocurrir él o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela sinies
trada, dentro del período de garantía previsto en la póliza, y
cumpliendo los requisitos mínimos de comercialización que las
nonnas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en al zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos, etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segunda. Ambilo de la aplicación.-EI ámbito de aplicación de
este seguro, abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de
alcachofa que se encuentren situdas en la provincia de Navarra,
comarca de la Ribera. .

Tercera. Producciones asegurab!es.-Son producciones asegu
-rabies, las correspondientes a las distintas variedades de alcachofa
cuya producción sea susceptible de recolección dentro del período
de prantía, cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la
utilIzación de túneles u otros sistemas de protección durante las
primeras fases del desarrollo de la planta, y siempre que dichas
producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de explo
tación o prevención definidas por el Ministerio de Agricultrua,
Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables, las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares»,
quedando por tanto, excluidas de la cobertura de este seguro, aún
cuando por error hayan podido ser incluidas por el tomador o el
asegurado en la declaraCión de seguro.

Cuarta. Exclusiones.,..Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantias del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones en el froto o en
la planta debido a la lluvia o a otros factores, sequía, inundaciones,
trombas de agua o cualqui~r otra causa que pueda preceder,
acompañar o seguir a los riesgos cubiertos, así como aquellos daños
ocasionados por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos,
debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que
sea la causa que los produzca.

Igualmente se exluyen de las ~arantías de este seguro, los daños
en caiidad, producidos por simestros acaecidos desde el 15 de
octubre de 1987 al 28 de febrero de 1988.

Quinta. Periodo de garant(a.-Las garantías de la póliza se
inician con la toma de efecto, una vez finalizado el período de
carencia y nunca antes del 15 de octubre de 1987, cubriéndose
exclusivamente daños en cantidad desde esta fecha al 28 de febrero,
y daños en cantidad y calidad desde elIde marzo hasta el fin de
las garantías estableCIdo en el momento de la recolección o a 10
sumo hasta el 30 de junio de 1985.

En ningún caso, las garantías tomarán efecto antes del arraigue
de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra
directa, a panir del momento en que las plantas tengan la primera
hoja verdadera.

A efectos del seguro, se entiende efectuada la recolección,
cuando la producción objeto del seguro es separada del resto de la
planta, y en su defecto, a partir del momento que sobrepase su
madurez comercial.

Sexta. Plazo. de formalización de la declaración y entrada en
vigor de! seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá
fonnalizar la declaración del seguro en el plazo que establezca el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en
que se p~ue la prima por el tomador del seguro y siempre que,
previa o slIDultáneamente se haya formalizado la declaración de
seguro.

En consecuencia, carecerá de va);dez y no surtirá efecto alguno
la declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del
seguro dentro de dicho plazo.

Séptima. Pen·odo de carencia.-Se establece un periodo de
carencia de seis días completos, contados desde las veinticuatro
horas del dia de entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de la prima.-EI pago de la prima única se
realizará al contado salvo pacto en contrario, por el tomador del
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seguro, mediante ingreso directo o transferencia bancaria realizada
desde cualquier Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de
AGROSEGURO Agrícola, abierta en la Entidad de Crédito que,
por parte de la Agrupación, se establezca en el momento de la
contratación. La fecha de pago de la prima será la que figure en el
justificante bancario del ingreso u orden de transferencia. Copia de
dicho justificante se deberá adjuntar al original de la declaración de
seguro individual corno medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida Que
vaya incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto
las oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando
por cada remesa que efectúe, copia del justificante bancario del
Ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y
asegurado.-Además de las expresadas en la condición octava de las
generales de la póliza. el tomador del seguro, el asegurado o
beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar toda la producción de alcachofa que posea en el
ámbIto de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro, los números catas~

trales de polígono y parcela, para todas :r cada una de sus parcelas;
en caso de desconocerlos, deberá inclwr cualquier otro dato que
pennita su identificación.

e) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la agrupación lo estime _necesario.

d) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de
interés, la fecha prevista de recolección. También se reflejará en el
citado documento la fecha estimada de la última recolección. Si
posteriormente al· envío de la declaración, esta última fecha
prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la suficiente antelación a la 3VUpación. Si en la declaración de
siniestro o en el documento de lDspección inmediata no se señalara
la fecha de la recolección final, a los solos efectos de lo establecido
en la condición general diecisiete, se entenderá Que esta fecha
queda fijada en la fecha límite señalada en la condición especial
quinta.

e) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos
por ella designados, la inspección de los bienes asegurados facili
tando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así
como el acceso a la documentación que obre en su poder en
relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la ade
cuada valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la
pérdida al derecho a la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar
para las distintas variedades y únicamente a efectos del seguro,
pago de primas e importe de indemnizaciones en su caso, serán
fijados libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los
precios máximos establecidos por el 1-1inisterio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre elección
por el asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en
la declaración de seguro. No obstante, tal rendimiento deberá
ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parce1a(s) por no coincidir ésta con su
producción potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Duodécima. Copila! asegurado.-El capital asegurado para
cada parcela se fija en el SO por 100 del valor de la producción
establecido en la declaración de seguro, quedando por tanto, como
deseubierto obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante.
El valor de producción será el resultado de aplicar a la producción
declarada de cada parcela, el precio unitario asignado por el
asegurado.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter gene
ral, todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del
seguro, el asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de
Entidades A~uradoras de los Seguros Agrarios Combinados,
Sociedad Anómma», en el impreso establecido al efecto, dentro del
plazo de siete días, contados a partir de la fecha en que fue
conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones como sinies
tros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá
reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración,
salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro
por otro medio.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:
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Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Ténnino municipal y provincia de la o las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación·colectivo~número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comuaicación el asegurado
deberá remitir en el plazo más breve posible, la co~espondiente
declaración de siniestro, debidamente cumplimentada.

Decimocuarta Muestras testigos.-Como ampliación a la con
dici?n duo~écima, párrafo 3 de las generales de los Seguros
Agn.colas, SI llegado el ~o~~nto fijado para la recolección, no se
hubIera efectuado la pentacIon de los daños o bien realizada ésta
no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido
Quedan<:to a~ierto por tanto el procedimiento para la tasación
contra.dIC!Ona..e~ asegura.do podrá efectu~r la rec?lección, obligán
dose SI aSI lo hICIera a dejar muestras testIgos no mferiores al 5 por
100 de l~s plantas exis~entes en la parcela afectada, con la cosecha
que hubIera en las mIsmas en el momento de la ocurrencia del
siniestro.

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado
del cu~tivo y ~p'!-rtidas unif?rmemente dentro de toda la parcela.

EJ m.cumplImIento de dejar muestras testigo de las característi
c~s !ndicadas en una p~ucela ~ini~strada, llevará aparejada la
perdIda del derec,ho a la II?-de~mzaclón en dicha parcela.

Todo lo antenormente mdlcado se establece sin perjuicio de lo
que al.efec:t~ pudiera disponer la correspondiente norma específica
de pentaclOn de daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable:
l. Sinistros ocurridos entre ellS de octubre de 1987 y el 28 de

febrero de 1988:
P.ara que un s~niestrot acaecido durante este período, sea

cons,Iderado co~o mdemDlzable, deberá haber causado daños en
can~Idad por nes~o~ ~rantizados, superiores al 25 por 100 del
capItal asegurado ImcI~ .en la parcela objeto del seguro.

A ~stos e,fectos.~n SIDlestro acaecido durante dicho período, no
t~ndra conSIderaclon de acumulable, si no supera el 25 por 100
cItado.

2. Siniestros ocurridos entre elIde marzo y el 30 de junio en
su casc..

~n siniestro ac~ecido d;urante dicho período de garantía, será
conSIderado como mdemDlzable, sólamente cuando la valoración
de los daños (en cantidad y calidad), superen el 10 por 100 del
capital asegurado inicial en la parcela objeto del seguro.

Si durante dicho período, se prodUjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los
daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. No
obstante, no serán acumulables aquellos siniestros que individual~
mente pr0<:tu,z~an daños que no superen el 2 por 100 del capital
asegurado mIcIal en la parcela objeto del seguro.

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos
de determinar si se supera o no el 10 por 100 fijado como siniestro
mínimo indemniz!lble, y~ 9ue en el caso de superar dicho 10 por
100, a.consecl.!-encIa de SIDlestros de cuantía superior al 2 por 100,
serán mdemmzables todas las pérdidas sufridas por el cultivo en
este periodo.

En caso de 9-ue un siniestro ocurrido en este periodo, indivi·
dua1mente conSIderado, haya ocasionado daños en cantidad supe
riores al 2 por 100 del capital ~segurado inicial en la parcela objeto
del seguro, y se haya prodUCIdo un siniestro indemnizable en el
período comprendido entre el 15 de octubre al 28 de febrero aquel
siniestro será indemnizable. '

A estos efectos, se entiende por capital asegurado inicial el que
figura reflejado en la declaración de seguro.

Si .Ia producción real esperada de la parcela siniestrada fuera
supenor a la declarada, para la determinación del siniestro mínimo
indemnizable de cada periodo y la acumulabilidad o no de cada
sinistro, se tomará como capital asegurado el 80 por 100 de dicha
producción real esperada.

Decimosexta. Límite máximo de daños.-Ellímite máximo de
daños para un siniestro total ocunido en el período de 15 de
octubre de 1987 a 28 de febrero de 1988, será de 15.000 kilogra
mos/hectárea.

Decimoséptima. Franquicia.-En caso de siniestro indemniza~

ble~ quedará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los
danos.

Decimoctava Valoración de los ·daños.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de daños será la siguiente:

a} .A.I realizar, cuandC? proceda, la inspección inmediata de
cada SInIestro, se detennlDará, si resultara posible. la pérdida
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efectiva, expresada en kilogramos, a consecuencia del mismo. y la
producción real recolectada hasta la fecha de la inspección,
expresada igualmente en kilogramos. Todo ello se recogerá en el
documento de inspección inmediata, el cual deberá ser firmado por
el Perito del asegurador y por el asegurado, haciendo constar su
conformidad o disconformidad con su contenido. U na copia de
este documento será entregado al asegurado.

b) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
total de la producción objeto de seguro, se procederá a levantar el
acta de tasación definitiva de los daños, tomando como base el
contenido de los anteriores documentos de inspección, determi·
nando para cada siniestro el porcentaje de daños referido al capital
asegurado o producción real esperada, en su caso, estableciéndose
en dicho momento el carácter de acumulable o no, de cada siniestro
y el carácter de indemnizable o no, del conjunto de los siniestros
ocurridos, según 10 estipulado en la condicIón decimoquinta.

En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los danos asi
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del seguro.

El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que respectivamente procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará, de
acuerdo co~ lo establecido en la norma general de tasación y la
correspondIente norma específica. Si ésta no hubiera sido dictada
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos dé
deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero)
del producto asegurado, en los que su valor, se obtendrá como
diferencia entre su precio medio en el mercado los siete días
anteriores a la fecha de recolección del producto susceptible de
aprovecham!ento y el coste del transporte en que se incurra.

Sobre el Importe resultante, se aplicará la franquicia, el porcen
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado de copia del acta, en la que éste
podrá hacer constar su confonnidad o disconformidad con su
contenido.

Decimonovena. Inspección de daños.-Comunicado el sinies·
tea por el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el Perito
de l~ Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para
realizar la mspección en un plazo no superior a veinte días, en caso
de helada. y a siete días, para el pedrisco, a contar desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

Si la Agrupación no realizara la inspección en el plazo fijado, en
caso de desacuerdo, salvo que la Agrupación demuestre. conforme
a derecho, lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada
por el agricultor. o

~o obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo
requieran previa autorización de ENESA y de la Dirección General
~e Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el
tIempo y forma que se determine en la autorización.

Vigésima. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4 del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978
sobre Seguros Agrarios Combinados, se considerará como cla~
única todas las variedades de alcachofa.

En consecuencia, el agricultor que suscriba este seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea
dentro del ámbito de aplicaCión de este seguro.

Vigésima primera, Condiciones técnicas mínimas de
cultivo.-Se establecen como condiciones técnicas mínimas de
cultivo las siguientes:

a) las prácticas culturales consideradas como imprescindibles
son:

. 1. Pr~paración del terreno antes de efectuar el trasplante o la
SIembra dIrecta

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

. 3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, aten~

die~do a la oportunidad de la misma, idoneidad de la especie o
vanedad y densidad de siembra o plantación.

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el
momento qUe se consideren oportunos.

5. Tratamiento fitosanitario, en la fonna y número necesarios
para el m~ntenimiento del cultiva en un estado sanitario aceptable.

6. RIegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

-



ANEXO n
Tarifa de primal comerciales del seguro: Alcachofa de Navarra

Tasas por cada 100 pe5eta.s de capital asegurado

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización de
la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo

Además de lo anteriormente indicado, y. con carácter general,
cualquier otra práctica cultural Que se utIlice, deberá realizarse
segUn lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor, todo ello en concordancia con la prOducción fijada en la
declaración del seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto,
en cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas minimas de cultivo. el asegurador I;>odrá reducir la
indemnización en proporción a la importancla de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa de asegurado.

Vigésima segunda. Reposición o sustitución del
eultivo.-Cuando por daños prematuros cubiertos en la póliza, fuera
posible la reposición o sustitución del cultivo asegurado. previa
declaración de siniestro en tiempo y forma, e inspec<:ión y
autorización por la agrupación de la reposición o sustItución, la
indemnización correspondiente, se fijará por mutuo acuerdo entre
las partes, teniendo en cuenta en la sustitución, los gastos realizados
por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en
la reposición exclusivamente los $35tos ocasionados por ésta.

En ni~ún caso, la indemrnzación por reposición más la
correspondiente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el
ümite del capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y
cuantificará en el aeta de tasación final.

Respecto a la póliza, en la reposición del cultivo asegurado, se
mantendrá en vigor, mientras que en la sustitución, el asegurado

_previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir una nueva
póliza para garantizar la producción del nuevo cultivo, en el caso
de que el plazo de suscripción para la producción correspondiente
ya estuviera cerrado.

Vigésima tercera. Medidas preventivas.-Si el asegurado
dispusiera de las medidas preventivas contra helada, y pedrisco
siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar
de las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas
que dispusieran dichas medidas.

No obastante, si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no
estuviesen en condiciones nonnales de uso, se procederá según lo
establecido en la condición novena de la generales de la póliza de
Seguros Agricolas.

Vigésima cuarta. Normas de peritación.-Como ampliación a
la condición decimotercera de las generales de los Seguros Agríco
las, se establece que la tasación de siniestros se efectuará de cuerdo
con la norma general de peritación aprobada por Orden de 21 de
julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado)lo del 31), y, en su caso,
por la norma específica que pudiera establecerse a estos efectos por
los Organismos competentes.
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RESOLUClON de 6 de octubre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o
medemización de las industrias químicas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResolUCión, encuadradas en el sector de Industrias Quími
cas, solicitarán de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.
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de 1986, la Empresa «Nueva Montaña Quijano, Sociedad Anó
nima», encuadrada en el sector siderometalúrgico, solicitó de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus·
tria y Energía, emitido mforme favorable para la concesión del
beneficio solicitado, una vez aprobado el proyecto de moderniza
ción del tren de laminación «Margan», en su fábrica de Nueva
Montaña (Cantabria), presentado por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Elt,terior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

·Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Nueva Montafta Quijano, Sociedad Anónimü, en ejecu
ción del proyecto de modernización del tren de laminación
«MOrgaM, en su fábrica de Nueva Montaña (cantabria), aprobado
por la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales del Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán a tenor
de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el
Real Decreto 93211986, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Aeta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede Y. su utilizaCión en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En -atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta· Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 6 de octubre de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez-Avilés Casco.
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rComb.

Lunes 19 octubre 1987

RESOLUClON de 6 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo. a la Empresa «Nueva Montaña Quijano. Sacie·
dad Anónima».
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31 Navarra:

5 La Ribera
Todos los términos : .

Ambito territorial
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